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Tema:  Procedimiento tributario 

Descriptores:  Compensación por sentencias y conciliaciones judiciales 

Fuentes formales:  Artículo 29 de la Ley 344 de 1996 
Artículos 2.8.6.2.1. y siguientes del Decreto 1068 de 2015 

 
Cordial saludo,  
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la interpretación y aplicación 
de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización cambiaria, en el marco de las 
competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no 
corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar 
asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas 
por otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta cuándo se entienden 
compensadas las obligaciones tributarias cuando son objeto de compensación por fallos 
judiciales. 
 
Sobre el particular, las consideraciones generales de este Despacho son las siguientes: 
 
El artículo 29 de la Ley 344 de 1996 dispone: 
 

“ARTÍCULO 29. El Ministro de Hacienda podrá reconocer como deuda pública las sentencias 
y conciliaciones judiciales. Cuando las reconozca, las podrá sustituir y atender, si cuenta con 
la aceptación del beneficiario, mediante la emisión de bonos en las condiciones de mercado 
que el gobierno establezca y en los términos del Estatuto Orgánico del presupuesto. 
 
Cuando, como consecuencia de una decisión judicial, la nación o uno de los órganos que 
sean una sección del presupuesto general de la nación resulten obligados a cancelar la suma 
de dinero, antes de proceder a su pago y siempre y cuando la cuantía de esta supere mil 
seiscientos ochenta (1680) UVT, solicitará a la autoridad tributaria nacional hacer una 
inspección al beneficiario de la decisión judicial, y en caso de resultar obligación por 
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pagar en favor del Tesoro Público Nacional, se compensarán las obligaciones debidas 
con las contenidas en los fallos, sin operación presupuestal alguna”. (Subrayado y negrilla 
fuera de texto) 
 

En concordancia con lo anterior, los artículos 2.8.6.2.1. y siguientes del Decreto 1068 de 2015 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, señalan: 

 
“Artículo 2.8.6.2.1. Sentencias y conciliaciones judiciales. Las oficinas encargadas en 
cada organismo de dar cumplimiento a las sentencias y conciliaciones judiciales de acuerdo 
con el artículo 29 de la Ley 344 de 1996, deberán informar sobre la existencia de la 
providencia o auto que aprueba la conciliación debidamente ejecutoriada, a la subdirección 
de Recaudación de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.    
 
En la información enviada a la subdirección de Recaudación de la DIAN, se incluirán los 
siguientes datos:  
 
a. Nombres y apellidos o razón social completos, del beneficiario de la sentencia o 
conciliación;  
 
b. Número de identificación personal, tarjeta de identidad, cédula de ciudadanía o el número 
de identificación tributaria si lo tiene disponible, según sea el caso;    
 
c. Dirección que se obtenga del respectivo expediente de los beneficiarios de las 
providencias o conciliaciones, así como el monto de la obligación a cargo de la Nación o del 
órgano que sea una sección del Presupuesto General de la Nación según sea el caso, y 
 
d. Número y fecha de la providencia o auto de conciliación y fecha de la ejecutoria de la 
providencia, datos que se entenderán certificados para todos los efectos.    
 
Esta información será remitida por el obligado al pago de la sentencia o conciliación, en un 
término máximo de un (1) día, una vez se disponga de la misma.  
 
Artículo 2.8.6.2.2. Trámite a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
La Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la DIAN, luego de establecer el 
domicilio de los beneficiarios de las providencias o conciliaciones, remitirá toda la información 
descrita en el artículo anterior a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
donde ésta exista, o en los demás casos, a la Administración de Impuestos Nacionales de la 
jurisdicción del beneficiario, con el objeto de que ésta realice las inspecciones necesarias 
tendientes a cuantificar el valor de las obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias 
exigibles, que puedan ser objeto de compensación.    
 
Parágrafo. La inspección consistirá en la verificación a nivel nacional, de las deudas 
tributarias, aduaneras o cambiarias a cargo de los beneficiarios de la sentencia o conciliación, 
realizada por la administración que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
anterior.  
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Artículo 2.8.6.2.3. Obligaciones objeto de compensación. Las obligaciones tributarias, 
aduaneras o cambiarias objeto de compensación, serán aquellas que estén contenidas en 
liquidaciones privadas, liquidaciones oficiales y demás actos de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, que fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional, 
debidamente ejecutoriadas, y las garantías o cauciones prestadas a favor de la Nación para 
afianzar el pago de obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias, una vez ejecutoriada la 
providencia que declare su incumplimiento o la exigibilidad de las obligaciones garantizadas.  
 
Artículo 2.8.6.2.4. Trámite. La administración respectiva, dispondrá del término máximo de 
veinte (20) días contados a partir del recibo de la información, para efectuar la inspección y 
para expedir la resolución de compensación por una sola vez cuando existan deudas 
exigibles, sin perjuicio de las facultades de cobro de las obligaciones pendientes de pago.  
 
La resolución que ordene la compensación se notificará por correo certificado a la dirección 
informada en el respectivo proceso, a la que informe la entidad, o el beneficiario, o a la que 
establezca la Administración.  
 
Contra la resolución de compensación procederán los recursos de reposición y apelación, 
los cuales deberán ser interpuestos dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
del acto y se resolverán dentro del término máximo de quince (15) días.  
 
De manera inmediata a la ejecutoria del acto de compensación, la administración respectiva 
informará a los organismos el valor en que fue afectada la sentencia o la conciliación por 
efecto de la compensación, remitiendo copia del acto administrativo debidamente notificado 
y ejecutoriado. Cuando de conformidad con la inspección realizada no haya lugar a la 
compensación, la administración así lo informará en el menor término posible y, en todo caso, 
dentro del plazo máximo establecido en el primer inciso de este artículo.    
 
Con base en la información anterior el órgano público encargado de dar cumplimiento a la 
sentencia o conciliación dictará el acto administrativo correspondiente, el cual será notificado 
al beneficiario.  
 
Parágrafo. Cuando se compensen obligaciones exigibles por diferentes administraciones, la 
Administración que haya realizado la inspección deberá proferir la resolución por el total de 
la deuda a compensar”. 
 

Ahora bien, respecto a cuándo se entiende pagada la obligación en el caso de compensaciones 
por sentencias y conciliaciones judiciales, este Despacho en Oficio No. 020584 del 12 de marzo 
de 1999, reiterado mediante Concepto No. 00005 del 5 de agosto de 2003, indicó: 
 

“Este punto fue desarrollado por el Decreto 2126 de 1997, el cual estableció el procedimiento 
a seguir tanto para las entidades a quienes afecta el fallo o conciliación, como para la DIAN 
una vez conoce el tema para realizar la correspondiente compensación. 
 
Por su parte, el artículo 634 del Estatuto Tributario establece que los intereses de mora se 
liquidarán con base en la tasa de interés vigente en el momento del respectivo pago, y a su 
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vez del artículo 803 ibidem se desprende que se entiende por pago toda suma recibida por 
la administración tributaria a cualquier título. 
 
Como en la conciliación judicial el resultado representa una suma de dinero que no se 
encuentra en poder de la Administración Tributaria, el momento del pago para establecer 
la tasa de interés moratorio aplicable es la de la resolución de compensación ya que 
ésta equivale a la solución o pago efectivo de la deuda fiscal”. (Subrayado y negrilla 
fuera de texto) 
 

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios 
y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su 
página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de 
“Normatividad” –“Doctrina”, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NICOLÁS BERNAL ABELLA 
Subdirector de Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Tel: 6079999 Ext: 904101 
Bogotá, D.C. 
 
Proyectó: Estefanía Jaimes Dávila 
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